
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 125/2018 
ACTOR: PODER LEGISLATIVO DE NAYARIT 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diez de junio de dos mil veinticinco, se da cuenta al Ministro 
Javier Laynez Potisek, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
Escrito y anexos del encargado de la Unidad Jurídica del 
Congreso del Estado de Nayarit. 

1686-SEPJF 

Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal. Conste.  
 

Ciudad de México, diez de junio de dos mil veinticinco.  

Desahogo de requerimiento. Agréguense al expediente para que surtan 
efectos legales el escrito y anexos del encargado de la Unidad Jurídica del 
Congreso del Estado de Nayarit, quien comparece con la personalidad que tiene 
reconocida en autos, mediante los cuales desahoga el requerimiento formulado 
en proveído de veinticuatro de abril del año en curso, al informar que su perito en 
materia de topografía opta por comparecer mediante el sistema de 
videoconferencia para ratificar el cargo conferido y rendir protesta de ley. 

De igual forma se tiene al promovente remitiendo la siguiente documentación 
de su perito: I) la Clave Única de Registro de Población (CURP) y, de acuerdo con 
la consulta y la constancia generada en el sistema electrónico de este Alto 
Tribunal, dicha persona cuenta con firma electrónica vigente; II) copia de la 
identificación oficial vigente; y III) copia certificada de la cédula profesional de la 
ciencia a la que pertenece.  

Fecha de comparecencia. Atento a lo anterior, con fundamento en los 
artículos 32, párrafo tercero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos1 y 147 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 
términos del numeral 1 de la citada ley, se señalan las catorce horas del 
diecinueve de junio de dos mil veinticinco, a efecto de que la perito del Poder 
Legislativo del Estado de Nayarit acepte el encargo conferido y rinda protesta de 
ley.   

Dicha diligencia se llevará a cabo mediante el sistema de videoconferencias 
previsto en el artículo 11, último párrafo, del Acuerdo General número 8/20202, a 

 
1 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 32. (…) 
Al promoverse la prueba pericial, el ministro instructor designará al perito o peritos que estime convenientes para la 
práctica de la diligencia. Cada una de las partes podrá designar también un perito para que se asocie al nombrado por 
el ministro instructor o rinda su dictamen por separado. Los peritos no son recusables, pero el nombrado por el 
ministro instructor deberá excusarse de conocer cuando en él ocurra alguno de los impedimentos a que se refiere la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 147. Los peritos nombrados por las partes serán presentados por éstas al tribunal, dentro de los tres días 
siguientes de habérseles tenido como tales, a manifestar la aceptación y protesta de desempeñar su encargo con 
arreglo a la ley. Si no lo hicieren o no aceptaren, el tribunal hará, de oficio, desde luego, los nombramientos que a 
aquéllas correspondía. Los peritos nombrados por el tribunal serán notificados personalmente de su designación, para 
que manifiesten si aceptan y protestan desempeñar el cargo. 
2 Acuerdo General Número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y electrónico en 
controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso del sistema electrónico 
de este alto tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos 
Artículo 11 (…) 
Las comparecencias que deban realizar las partes ante la presencia judicial en los asuntos regulados en este Acuerdo 
General, previo acuerdo del Ministro instructor, se llevarán a cabo mediante el sistema de videoconferencias previsto 
en el párrafo primero de este artículo, bajo la conducción del actuario designado para tal efecto y cumpliendo, en lo 
conducente, las formalidades previstas en este numeral para el desarrollo de audiencias. 
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través de la plataforma electrónica denominada “ZOOM”, con la presencia de la 
perito y del actuario judicial adscrito a la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de este Alto Tribunal, 
quien la conducirá y dará fe de lo actuado. 

Ahora bien, el ingreso a la audiencia señalada será a través del link 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUrl=%2f en el que deberá 
ingresar su CURP y FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma), registrar el 
expediente en que se actúa y acceder mediante los botones “AUDIENCIAS” y 
“ACCEDER”, de igual forma al inicio de la audiencia deberá mostrar la misma 
identificación que remitió. 

Cabe precisar que el botón de acceso estará habilitado únicamente durante 
quince minutos después de la hora fijada para que inicie la audiencia. 

Delegada. Por último, se tiene al accionante designando delegada a la 
persona que menciona, esto con fundamento en los artículos 11, párrafo segundo, 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Habilitación de días y horas. Con apoyo en el artículo 282 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, se habilitan los días y las horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

Notifíquese por lista y oficio a la perito en materia de topografía designada 
por el Poder Legislativo del Estado de Nayarit. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Laynez Potisek, quien 
actúa con el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad 
de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

LISA/EDBG 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica cer ficada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Iden ficador de proceso de firma: 726739 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre JAVIER LAYNEZ POTISEK Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP LAPJ590602HCLYTV03 

Firma 

Serie del certificado del firmante 636a6673636a6e000000000000000000000002c6 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 12/06/2025T18:39:01Z / 12/06/2025T12:39:01-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
96 33 aa ce dd df c5 df 27 6f c9 d6 71 8b 12 0d 3e bb 4d 69 d4 cf 99 69 cb 81 df ce 42 94 b1 9a 9d 8f ef a4 99 12 a5 c2 47 62 86 6d 78 7c 
d5 4c a2 73 39 e4 1b ac dd 61 d9 02 47 bf a4 62 7a 98 0f e7 d2 c4 05 25 9a 0b 41 68 a6 09 2e 18 71 8e ec bc 03 34 ad e6 56 51 76 a8 50 
ac e6 cd b0 39 87 30 0e 08 6c 7e 4a 1f d6 78 3f fc 08 64 37 3c 2e be bd 7b 7b b5 38 58 ae ad ac c2 ba eb e7 1c a7 c0 68 fc 21 3a 33 17 02 
69 b3 b6 c3 b8 dd 59 5e 9b 8d 23 f8 03 39 42 e3 fb 8a 9e 6c 5e d6 83 3c 26 a1 4c f4 b6 1f 8a ec e2 12 9b 96 9b 7f 29 20 49 96 97 fc 5e e7 
8f 41 42 83 5d 10 ed 0c d6 71 b5 54 fe d1 d4 fd d3 c8 e9 75 f3 b6 f0 66 49 55 3a 45 1f 33 36 36 0e 06 c1 56 88 0f 83 ac 61 3f ec 2e 56 f7 
7c a5 36 bb 10 da ce c8 26 53 23 e5 d7 d2 b5 af 50 43 97 47 f3 f2 1b b8 c9 7e 50 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 12/06/2025T18:39:01Z / 12/06/2025T12:39:01-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 636a6673636a6e000000000000000000000002c6 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 12/06/2025T18:39:01Z / 12/06/2025T12:39:01-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 106372 
Datos estampillados A003F8C8DC452545F46C335B2175270D02EDFD99D7DD9840A5A3894987503912072404

  
Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a663200000000000000000001cd5b Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 12/06/2025T14:54:17Z / 12/06/2025T08:54:17-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
4d e1 11 8e 28 22 a8 c7 73 c6 18 0a 5c 6f 7a 64 7a 0c 80 1d 15 cf fd d4 f0 b6 54 50 55 ad fa e7 16 03 8a dd 6b 06 76 9b a5 16 40 ab 5c ff 
d5 88 44 50 cc c8 72 31 2e 73 15 74 50 1d 63 b5 c3 20 48 79 d9 5b 91 2f 7e 9e b1 90 2f 87 43 fe dd 05 29 0c 67 f8 4e f5 94 cc c9 8e 0a ae 
02 fb 02 e5 c8 13 79 62 33 31 85 7d 29 c8 8a cc 04 50 70 38 a1 c6 f2 e9 3c 48 36 7b 9c a5 82 d1 ff 9d 7e 25 b7 d8 1c aa fc 2a a8 86 1d 0b 
ac 0c 8c 73 fe 98 36 ab 18 e0 fc 44 dd 3c 30 53 4e 0e 30 9f c5 4e 3b 12 30 8a 48 88 ea 6e 1b 9f 58 fb 63 d5 bb 59 99 7c 83 04 0d f8 12 47 
bd 79 36 34 a3 4d c5 fe 54 61 a6 e4 a1 05 15 0b b8 5d 44 8f 0f f5 ea 57 e9 a5 94 12 b0 c6 d6 eb dc 14 ce 96 68 4c 6d ac 0d d2 54 50 15 
a3 32 98 c3 03 dc ca a1 dd 8a 16 3b 0c 02 11 40 1b c2 ad fd 4c b2 0a 80 37 c9 58 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 12/06/2025T14:54:18Z / 12/06/2025T08:54:18-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663200000000000000000001cd5b 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 12/06/2025T14:54:17Z / 12/06/2025T08:54:17-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 104173 
Datos estampillados 0E531C85696CDC2D6983335D902E2EC7D0876318763DE768675D6AFD7D7A3851CF25

 

 
 
 
 
 




